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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES io DE MARZO DE 1795.

D Amerongenó de Enero.
^el Haya escriben que atendiendo el peligro en que se ha

lla la Holanda , autorizaron los Estados Generales al Stathou- 
der á publicar una proclama mandando se armen en cuerpo to
dos los habitantes.__Es general la consternación en aquellas
Provincias, cuyos caminos están como cubiertos de carruages 
y cabailosjde las familias <jue abandonan su patria. . "
< Ayer mañana atravesaron los Franceses el Waal cerca de 
Thiel con fuerzas tan numerosas que obligaron á los Ingleses á 
replegarse, y les cogieron 4cañones y un obús; pero reforza
das luego las tropas Británicas acometieron á los enemigos , los 
precisaron á huir , recobraron la artillería, y después de ma
tarles mucha gente los obligaron á retirarse al otro lado del 
Waal dexando 700 muertos en el campo de batalla, y 60 
prisioneros en nuestro poder. En nuestras tropas hubo ao muer
tos y algunos heridos.

Los Franceses tienen por este lado $o@ hombres de infan
tería á lo menos , y buen número de caballería.—. Hoy pasa el 
Rhin todo nuestro exército.

EDoorn n de Entro.
n el Consejo de guerra celebrado el dia 7 en Utrech se re

solvió , por ser sumamente importante , hacer la mas vigorosa 
resistencia para impedir que los Franceses atraviesen por esta 
parte el Rhin, á lo menos hasta que se reciban noticias de los 
Diputados Holandeses que han ido á Francia.

Habiendo tenido el General Dundas orden de atacar á los 
enemigos, dixo á sus tropas: ,, Valerosos compañeros, vamos 
contra los Franceses : es indispensable que los arrojemos al 
Waal, ó que ellos nos arrojen al Rhin.’* A las 9 de la mañana 
se encontráron unas y otras tropas cerca de Bueren; la acción
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fué reñidísima, y duró dos horas: jamas se oyó un fuego de fu
silería tan vivo y sostenido; finalmente acometieron los Ingle
ses con bayoneta calada, y desordenaron á los enemigos, quie
nes ^iuyéron arrojando sus armas y mochilas. Los Uníanos Bre
tones emigrados acreditaron mucho valor persiguiendo ¿ galo
pe por los yelos á los Franceses, cuya mortandad fué gran
dísima.

El io por la mañana, habiendo recibido los enemigos nue
vos refuerzos , volvieron á pasar el Waal , y atacaron á los 
Austríacos , que ocupaban la antigua situación de los Ingleses 
en Arnheim. De esta acéipn unicamente.se sabe que los Aus
tríacos perdiéron mucha gente , y que fueron rechazados al 
otro lado dei Rhin—Resueltos los Franceses á no dexar que 
descansen los aliados, están bombardeando á Arnheim, y los
persiguen por tedas partes----Se rezela sean ya dueños de todo
el país de Thiel—Dícese que después de haber forzado las lí
neas de Gertruydemberg, se apoderaron de la ciudad de 
aquel nombre. Se han adelantado hasta Dort, y han acometido 
á Gorcuim

H Londres 23 de Enero.
a publicado la Corte en 2 Gazetas extraordinarias de 1$ y 

19 de éste mes noticias de las operaciones del exército Británi
co. En la primera se lee el párrafo ,siguiente: „ Según una 
carta del General Harcourt, dirigida al Duque de Yorck el 
13 de Enero desde el quartel general de Doorn, empezó el 
dia 11 á deshelar de tal forma que el 12 por la noche había fun
dados motivos pata esperar que pocas horas después sena el pa
so del Rhin bastante dificultoso para poner á nuestro exército 
en estado de conservar su situación; mas por desgracia volvien
do á helar con mas fuerzá , fué precise) dar las disposiciones ne
cesarias para poner en movimiento á las tropas, á fin dq que 
.atravesasen el YsseL”

La segunda Gazeta incluye el siguiente extracto de carta 
del General Walmoden escrita el dia 16 en Voorthuisen , en
tre Amersíord y Deventer : , , Desde mis últimos pliegos hicie
ron los enemigos varios movimientos que manifestaban el pro
yecto de dar sobre tedos nuestros puntos un ataque general, el 
qual les era ya mas fácil mediante la pérdida desgraciada de 
Heusden. El 14 acometieron toda nuestra línea desde Arnheim 
hasta Amerongén-; su principal ataque parece haber sido con
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tra Rhenen, á donde se habían replegado los puestos avanza
dos dei otro lado del rio. Sin embargo inmediatamente se re- 
.cobráron y conservaron aquellos puestos por el valor y denue
do de las guardias Inglesas y dé la infantería de S^lm. No pue
do elogiar bastante á las primeras en particular. Cada uno de 
estos cuerpos tuvo dos Oficiales heridos. Conocido entonces el 
intento de los enemigos de atacarnos en nuestra situación entre 
Guylemburg© y Rhenen, se retiró á Amersford y sus contor
nos el ala derecha del exército en la noche dei 14. El resto del 
terreno que conservábamos, en el qual se comprehendia el Greb, 
está todavía ocupado por el General Hammersteim, quien per
manecerá en él hasta el 17 , y si es posible hasta el 18. Hoy 
iremos á Appeldorem, en donde descansará el exército un dia, 
y al siguiente atravesaremos el Yssel.'*

La mencionada carta del General Harcourt añade que las 
tropas Inglesas no tuvieron mas dé 20 hombres entre heri
dos y.extraviados , y ningún muerto: que el ataque que hicie
ron los enemigos contra Arnheim no produxo mas efecto que 
obligar al puesto de Eldem á dirigirse hacia el rio : que se re
cogieron todos los enfermos, á excepción de 300 que no se ha
llaban en estado de ser transportados , y á cuyo servicio y 
cuidado han quedado varias personas con cartas de recomenda
ción para el General Francés; finalmente dice Mr. Harcourt 
que serán poquísimos los víveres y municiones que tendrá que 
abandonar. ■->

A conseqüencia del embargo.que se ha hecho en los puer
tos de la Gran Bretaña de todo género de naves pertenecientes 
á Holandeses, se hallan detenidos en Plymouth un navio de 64 
cañones , otro de 60, una fragata de 36 y dos buques de guer
ra de á 16, nueve navios de la compañía Oriental ricamente 
cargados, y 60 embarcaciones mercantes.

F Ley den 19 de Enero.
avorecidos por los fuertes yelos atravesaron el dia 10 los 

Franceses el Waal ^ executándolo á un mismo tiempo por Pan- 
deren, Gent, Bommel y Lent, frente á Nimega, Las tropas 
Inglesas y Hanoverianas que guarnecian la orilla derecha del 
rio hicieron resistencia: el fuego de artillería fué vivísimo : los 
Franceses tuvieron mucha pérdida; pero al fin consiguieron el 
paso: y los Austríacos ( que por la mayor parte se replegaron 
al otro lado del Rhin ¿rente á Waningen ) abandonaron par
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te de la artillería , muchos prisioneros &c..— Habiendo igual
mente recibido refuerzos los Franceses en Waárdenburgo y en 
Thiel, pasáron también el dia 11 el Lingen , lo qual obligó á 
la guarnición de Bueren á evacuar aquella ciudad5-por no ser 
cortada. Quatro horas después entró en ella un destacamento 
de Húsares Franceses , que posteriormente se apoderó de Cuy- 
lemburgo.

Los Ingleses y demas tropas pagadas por la Gran Bretaña, 
que se habían replegado y unido hacia Utrech, se pusieron ea 
marcha con mucho silencio el 14 por la noche * dirigiéndose á 
Zutphen , en donde esperarán nuevas órdenes. La artillería y 
las tropas Holandesas vuelven todas á entrar en la Provincia dé 
Holanda; en una palabra todo el país de Utrech debe quedar 
evacuado y libre de tropas en el dia de mañana. Parece que las 
Inglesas, Hanóveriánas y Hessesas se replegarán sucesivamente 
hacia Westfalia para seguir por Alemania.

£1 quartel general de las tropas Holandesas que estaba en 
Gonnchem se transfirió á Woerden. Mrs. Spaen y Royer lie* 
girón allí el 14, y despacháron inmediatamente un expreso st 
Bois-le-Duc para comunicar á los Comisarios Franceses la co
misión de que están encargados.

La plaza de Heusden, que se rindió á los Franceses, capi
tuló en la noche del 13 al 14 de este mes: su guarnición se ré- 
tira á Kiimpen.

á Roma 21 de Enero. ^
JTxLntes de ayer á las 7 de la mañana falleció en esta capital á 
los 39 años y medio de edad el Emmo. Corsini.

Ha sido tal la violencia del frió que ha causado graves en
fermedades en estos habitantes, y á muchos les costó la vida. 
El 14 y el 15 nevó muchísimo y en térnúnos dé quenohabia 
exemplo.

Madrid 10 de Marzo. .
jQjn el Regimiento de Reales Guardias Walonas se ha ser
vido el Rey promover á Capitán al primer Teniente de grana
deros D. Pedro Cenon de Vorcy; á primer Teniente de gra
naderos al de fusileros D. Joseplí Peñaranda de Franchimont: 
á primeros' Tenientes á los segundos de fusileros L>. Felipe An
tonio Obert, y L>. Eduardo VVisart de Bocarme: á .segundó 
Ayudante mayor al segundo Teniente de fusileros D. Josepft 
d’Hauregard: á segundos Tenientes á los Alféreces de fusileros
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D. Lu is de Bonsteten, y D. Luis d'Aigremoht, y á los de gra
naderos D. Carlos Vanverde , D. Angel Foxá , D. Desiderio 
Deliot, D. Miguel Désmaicieres , y D. Augusto Barón de 
Aberchie ; a Alféreces de granaderos d los de fusileros D. Hu
berto Scherer de Scherbourg, D. Joseph Ruiz de Porras, Don 
Alfonso Pignatelly , D. Gregorio Renalte y Zaporito , y Don 
Emilio , Conde de Zambecari; y a Alférez á D. F'eraand© de 
Roxas, Capitañ del Regimiento de infantería de Jaén.

También ha promovido S. M. á Ingenieros Directores de 
sus exércitos, p)dzas y fronteras á los en xefes D. Esteban de 
Aymerich, y D. Feliciano Miguez :\á en xefes á los en segun
dos D. Bernardo Lecoq , y D. Felipe Ramírez , graduados de 
Coroneles, y al Brigadier D. Cárlos Masdeu : á en segundos á 
los ordinarios D. Simón Poulet, graduado de Teniente Coro
nel, D. Joseph Perez Brito, D. J[oseph Pozo y Marqui, y Don 
Agustín Bueno ; y á ordinario al extraordinario D. Juan Gi- 
raldo.

El Rey se ha servido de expedir el Decreto siguiente ;
\ ,,E1 sistema uniforme y constante, que para adelantar á un 

.mismo tiempo el bien de mis amados vasallos y les intereses del 
Erario he ruelto ir estableciendo en la Administración general 
de mi Real Hacienda, exige la supresión ó reforma de aquellos 
empleos y Oficinas, que no necesitándose para su cobro, distri
bución y seguridad, se oponen á la verdadera economía , y no 
se conforman con la actividad y unidad de sistema indispensable 
en, toda buepa administración. Teniendo muy presentes estos 
principiosos efeáfgüé^ con acuerdo de tííi Consejo de Estado, 
qüé’iné fueseisfpróponiénddcorno lo habéis hecho, las mejoras 
y reformas convenientes, ya suprimiendo empleos no precisos, 
ya reduciendo las Oficinas que lo han permitido, y ya aplican
do á destino activó y necesario a muchos sugetós q ue d istru ta- 
ÍjáirsüeldB, sin la' córrespoiidiénté ocupacion. Cdii estas medidas 
Adoptadas firmemente,de-' [Úémpo á esta parte se hati obte
nido ya ahorros muy considerables , y siéndo conveniente ilini 
Real Servicio el continuarlásxon la mayor actividad y constan
cia, y establecer el mismo-sistema de uniformidad y economía 
'en^la ádmínístfación 'de todos los ramos qué constituyen mi Redi 
^Pktnníótrfo ; he detér minado que para conseguir un fin i ah 
importante , y evitar los embarazos que se han experimentado, 
y se experimentarán siempre con la inútil y aun perjudicial
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distinción de empleos (introducida á veces contra el espíritu 
de los Reales Decretos ) de unas mismas ó semejantes funcio
nes , se considere desde hoy en adelante la Superintendencia

fenera! de Real Hacienda-unidad la Secretaría de. Ésta do y del 
)espacho Universal de este departamento, así comó ío están ,á 

los respectivos Ministerios las Superintendencias generales de 
otros ramos, y la misma de Real Hacienda de Indias, observándo
se también en este caso la uniformidad que por tan justas causas 
está resuelta. Baxo este sistema, que es verdaderamente el que 
ha debido rey na r en el gobierno de tan importante ramo de la 
administración pública, no es necesaria , ni debe subsistir la Se
cretaría de la Superintendencia general de Hacienda ó de Ren
tas , y por lo mismo he venido en declarar , como declaro , su 
supresión, quedando solo los individuos precisos parala Secre
taria de la Presidencia de Hacienda , que debe permanecer' al 
lado del Gobernador del Consejo de este ramo , según su ins
tituto , y dándose á los demas sugetos que sirvan actualmente 
en dicha Oficina los destinos mas análogos y conformes á sus cir
cunstancias y servicios; de manera que se verifiquen con toda la 
prontitud posible la economía y ventajas que me he propuesto 
en esta providencia. Tendreislo entendido , y do comunicareis 

Ju quien corresponda para su respectivo cumplimiento. = Seña
lado de la Real mano de S. M.= En Aranjuez á 28 de Febre
ro de 1795 =^ AX>. Diego de Gardoqui.,’ ^

Igualmente con fecha de 2 5 de Febrero últiiñó se ha ser
vido S. M. de expedir los Decretos siguientes:.

1? ,, Aunque para ocurrir á los indispensables y crecidos
gastos de la guerra en el presente año se han impuesto algunos 
recargos temporales en las Rentas estancadas , y establecido 
contribuciones particulares sobre las clases pudientes del Esta
do, siguiendo siempre la idea de gravar en ,lo ménos í posib! e á 
los vasallos pobres; como aquellos ¡ productos, ( bien que no.dp- 
xarán de se.ir * considerables \ no.pueden alcanzar ;á .cubrir íps 
gastos calculados para esta campana , según ^os planos y presu
puestos que se tuvieron presentes en. mi Consejo de Estado al 
tratar de medios v recursos v se miró desde entonces como uno? . m' .; — •/ ■* -fc • j". -
de los mas efectivos y menos gravosos el dp !a creaeip^jdef^l^ar, 
les Reales hasta en la catrtidad pipeisa y prpporciq$adaa¡i)Jqs 
esfuerzos que exige nuestra justa y necesaria defen% Estp aí*' 
bitrio es á la verdad el mas suave de quantos pueden discurrir-
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se, y pudiera él solo bastar para el desempeño de todas nues
tras urgencias, pues aunque se suponga que los Reynos de Es
paña no son tan ricos, industriosos y comerciantes como otras 
Potencias de Europa, tampoco puede decirse que sean tan in
feriores én riqueza y población que*no puedan soportar y pa
gar los intereses de una deuda que, aun quando suba á otro 
tanto mas, no llegará á la décima paite de la que actualmente 
agrada á aquellas. Esto no obstante, la prudencia y otras con
sideraciones qué tienen por objeto el mayor bien présente y ve
nidero de mis vasallos, mé inclinarán siempre á que se use con 
lá posible moderación de dicho arbitrio, y á que al emplearle 
se establezcan los medios mas seguros de afianzar el pago de los 
intereses y reintegro dél capital, á fin de que nadie pueda du
dar del crédito y preferencia que merecen los Vales sobre quai- 
quiera otra imposición, tanto pór el mayor rédito que deven
gan', como por su calidad de moneda. Así se ha practicado para 
esta nueva creación, habiéndose adoptado ya mas que suficien
tes arbitrios que se han publicado é irán publicando para cabal 
desempeño de ambos objetos. En este supuesto, y con acuerdo 
unánime de mi Consejo de E?tadoj_ he resuelto la creación de 
30 millones de pesos de a 128 quarfos en Vales Reales, en es
ta forma, ai millones en Vales de i Jo , y los $ millones res
tantes en Vales de 6oó. Unos y otros empezarán acorrer desde 
el dia 15 de Marzo del presente año, desde el numero 223,501, 
hasta el de 378,500, ambos inclusive, que -son los que corres
ponden según la numeración de las anteriores creaciones, con 
el interés de 4 por 100 al año, sin mas gasto de comisión ni 
negociación, pues se han de poñer en Tesorería, y por ella se 
les ha de dar curso según las ocurrencias. Estos nuevos Vales 
estarán también firmados de estampilla de mi Tesorero general 
en exercicío y del Contador de Data de Tesorería, y se re
novarán desde i? de Febrero hasta 15 de Maíz© del año pró
ximo, y Sucesivamente., contándose sus intereses desde el mis
mo 1 5 de Marzo hasta 10 de igual mes del siguiente año , y 
debiéndose observar puntualmente con ellos lo prevenido en la 
Real Cédula de 20 de Setiembre de 1780, y en las demas ór
denes y declaraciones que tratan dei curso, recepción^ endoso y 
renovación de ios Vales de aquella y demas creaciones. Ten 
dí áse entendido en el Consejo, y expedirá la Cédula cqnes- 
pondiente. s Al Obispo Gobernador del Consejo.”



2? ,,Para subvenir á los crecidos gastos de la presente in
evitable guerra en el corriente año, resolví desde fines del pa
sado con acuerdo de mi Consejo de Estado, y dictámen de otros 
Ministros de mi confianza, el establecimiento de algunos im
puestos y recargos que se han ido é irán publicando sucesiva
mente) pero no bastando para tan grandes dispendios la totali
dad de aquellos arbitrios, que siendo generales no pueden pa
sar los límites de las cortas facultades del vasallo pobre, se vió 
desde luego que era indispensable sacar de las clases pudientes, 
auxilios proporcionados á sus haberes y á las grandes urgencias* 
del Rey no. Aunque el Estado Eclesiástico Secular y Regular 
ha presentado voluntariamente muchos y muy apreciables; co
mo la -necesidad» y precisión de los esfuerzos no permiten que 
se fien á recursos indeterminados, se acordó acudir á su Santi
dad pidiéndole se sirviese otorgar lps que podían y deberán es
perar se de un Clero tan distinguido en ocasión tan importante 
á nuestra Santa Religión y á la Iglesia. Su Beatitud penetrado 
de las justísimas causas que en mi Real nombre se le expusie
ron , ha venido en conceder y mandar que del Estado Eclesiás
tico Secular y Regular de España é islas adyacentes se exijan 
por una vez para los gastos de la guerra en el presente año 36 
millones de reales de vellón, la mitad en el próximo mes de 
Abril, y la otra mitad en el de Setiembre siguiente, repartidos 
según el método que se observa en la recaudación del Subsidio. 
Igualmente ha venido su Santidad en aprobar que del Estado 
Eclesiástico Secular y Regular de mis dominios de Indias $e 
exijan-para el mismo fin otros 30 huilones de reales) y final
mente se ha servido su Santidad conceder que los productos da, 
las vacantes de tojas las Dignidades, Prebendas y Beneficios 
Eclesiásticos de qualquiera denominación que por derecho ó 
indulto sean de mi Real Patronato y Presentación , se apliquen 
desde ahora.en adelante al fondo de amortj^acicii establecido 
por mi Real Decreto de 12 de Enero del ano próximo pasado 
hasta la total extinción de los Vales Reales; como todo le ve
réis mas por menor en el Breve y facultad de 7 de Enero del 
presente año , del qual os dirijo copia certificada , para que en 
su consecuencia procedáis al cumplimiento de quanto en el se 
previene , entendiéndoos con las Santas Iglesias sobre el modo 
mas suave y equitativo de repartir y recaudar este Subsidio, 
sin perjuicio de la puntualidad en realizarlo por mitad en los

me-
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meses de Mayo y Octubre, esto es, «n mes posterior de las épo
cas señaladas, pues para ello pueden tomar á préstamo lo que 
por de pronto no puede ser exijible valiéndose delosarbitrics 
que estímen oportunos los KR. rBrelados y Gabildos,k cuyo 
laudable y notorio zelo no puede ocultarse quo las citadas épo
cas se han iixado con previo conocimiento de las necesidades, 
y que serian gravísimos los males que resultarían de faltar los 
medios do ocurrir á ellas en su debido tiempo. Tendreislo en- 
tendidcí^^cuidareis de su cumplimiento, consultándome lo que 
se os ofreciere para evitar toda dilación ó retardo; en el con
cepto dé que os comunicaré con brevedad lo que= estime con
veniente para el mas pronto y expedito cobro de los 30 millo
nes con que ha de contribuir el Estado Eclesiástico Secular y 
Regular de Indias: y de que la recaudación defrutos de las 
vacantes , y la agregación d$ su producto al'fondo de amorti
zación, he venido en confiarla al; Colector1 gpneral de Espo
lies y Vacahtesdp^Rédj^ Joachin de Mutcia, én los términos 
quede prevengo en decreto de esta fecha. Al Comisario Ge-" 
neral de Cruzada.” 5 ' ..'‘ m-v 'w-i■ <

3? Los crecidos dispendios de ílangue^ra en -que nos ha 
empeñado el. monstmoso y anárquico adtual Gobierno de la > 
Francia, «ie han obligad** y;obIigattjaV>e$tabÍecimiento de^re^ * 
cargos y arbitrios correspondientes y proporcionados á cubrir
los: siguiendortambien en este caso el sistema que desde el in
greso de mi r^yna4o n?é:3j^4irQjjuestQide ñor procederá gastos5 
ajgjpbí slncélicauda^jnéce^^' - ¿féj noníiendoposiblé sin gravar > 
demasiado á mis puefilos obteheíjfendésiicoi^éspohdiéntes ^á 
aquelios dispendiós por medio de recargos particulares ni ge
nerales , ha sido preciso valerse del medió de nueva creación 
de Vales Reales en aquella parte á que no era posible atender 
con el producto de nuevas imposiciones., Este medio sin duda 
alguna/él ^niíénós gravoso y el I mas expedito > no puede ménosv 
délcónsidejrarséfítaibbieh corno solidó y seguro , siempre que, 
como se ha practicado, se aumenten ál mismo tiempo los ingre
sos del Erario en tanta ó mayor cantidad de la que puedan im
portar los respectivos intereses de los Vales creados. Y si á este 
aumento se añade también e}> del fondo de amortización creado 
por mi Real Decreto de la de Enero del año próximo pasado 
cen el, importante objeto de extinguir dicho papel*moneda, no 
podrá menos de «airarse este con la mayor estimación y aprecio.

Per-
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Persuadido de estas verdadesteniendo siempre presente la uti
lidad y mayor crédito que forzosamente ha de tener el expre
sado fondo,de amortización, siempre que sus productos proce
dan de caudales -privilegiado^ y que no puedan aplicarse apotro 
destino ¿ y considerando i ademas que los frutos de las vacantes 
de todas las Dignidades , Prebendas y Beneficios Eclesiásticos 
de mi Real Patronato y Presentación tenían estos requisitos, 
tuve por conveniente hacer presentes á su Santidad , enjEjre otras 
cosas, las venta jas -que resultarmil á la causa píiBlica de mis Rey- 
nos de dai al Valor de dichos frutos tan importante y útil apli
cación. Su Beatitud ha estimádo por justa y arreglada esta pro
posición % y se ha dignado de expedir coa fecha de 7 de Enero 
último el Breve de que os incluyo copia certificada, y por el 
qual se determina, entre otras cosas,/ que, los productos de las 
vacantes de todas.las Dignidades*, Prebendas yíBeneíiciés Ecle
siásticos de qualquiera-denominactóÉ-qne'pbr derecho ó índül - ’ 
to sean de mi Real Patronato y Preleiífácibn, se apliquen en lo' 
sucesivo al citado fondo de amortización- creado para la extin
ción de Vales Reales. Y teniendo por conveniente á mi Real 
servicio el encargaros¿d® la recaudación los'productos de 
dichas vacantes, pira úo qual- os-valdréis de la misiva-¿ficina y 
dependientes que sirven para l» ede lbfcEspolioSjy Vacantes de 
los Obispados, he venido en nombraros para esta importante 
comisión, esperando de vuestro zélo que lo executareis con la 
mayor exactitud y economía; Tendreislo entendido >> J daréis : 
desde luego las axqsnésk correspondí eatespara llevarlo a efectos* 
= AP. Pedro Joachinxie‘Murciad 'soh'vno n

Luego que supo el Rey la ócuj^tort' >total de la Hólánla 
por los exércitos Franceses mandó S. M. detener en los puer
tos de España á todos los buques de los Estados Genérales , no 
con ánimo de apoderársede eilos, sino solo á fio de asegurar las 
propiedades Españolas que se hallasen á bOrdb dé M^ ^®^ ^ 
buques, y poner al abrigo las vastas relaciones del comercio dé 
sus vasallos con aquel pais hasta tener noticias seguirás del ver
dadero estado de su gobierno después de la entrada de los Fraiv 
ceses. Y así la detención de los buques solo durará ínterin se 
averigua que propiedades Españolas * hay en ellbs, y el modo 
con que son tratadas las mismas propiedades en Holanda.

I>. Joseph Urrutia, General en xefe del exército de cam
paña de Cataluña , en carta de 27 último ha remitido la que
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í?7 ícon fecha del 20 recibió .del- Mariscal de Campo D. Joachia 
Oquendo, Comandante del. Seu de Urgel, que á la letra es co
mo sigue: \ ......
. g^c. SIr. : Se verifico la mañana del 18 el ataque que se 
anunciaba de las enemigos contra los puestos^ de éste cojrdon, de 
cuyos rezelos áí parte á ,V. ^n, oficio # deí corriente ^co
mo de haberlos reforzado con 300 hombres del Regimiento de 
infantería de Saboya, 40 del Provincial de Cuenca, y 170 de 
las compañías de Lérida. Marcharon, en $ columnas dirigiéndo
se á los pueblos de. Estaña.; Bexec, Bar, puente de este nom
bre, y Aristot; dandosobrado tiempo á sus respectivos Coman
dantes para colocar sil tropa y somatenes en los puntos ventajo
sos elegidos de antemano. La que se enderezaba á Estaña, don
de mandaba el Teniente Coronel X>« Jorge Galban, Capitam 
de granaderos de Saboya, luego que, estuvo a distancia propor- 
ckmada de recpnocer la posicion, tor¿ci^.el camino yendo á unir
se coala que seguía hacia Bexec, Este ^úest;o, á cargo del Te
niente Coronel D, Vicente Martorell, Capitán de granaderos 
de Saboya 9 fué el primero acometido-por S 00 Franceses Sos
teniéndose el fuego más .de a horas de una y otra parte con va-

JSSÍ&&^fr.f^estidq, le 
socorrío óportunqmente. con cqrnpama de Urge! ,qe Don 
Francisco Carreu, y pdrte de la .sexta dé Cervera , con cuyo 
refuerzo determinó Marjórell atacárlps de firme; y aunque los 
enemigos, procuráron Contenerlo haciendodos descargas seguí-
4^' * i ^ae?;PreCio 

pmgmeim® yfrtrian9°,de,Mon-
tella} en «1 alcance,rfia^roií,7^ hiirierqn a^muphos, y a i hicie
ron prisioneros- -VYV. '' !Y 'Y "'.Y." “*

;-..t ; Ppntra presentoíun^ column^ de ^09.a 000 enemi-

momentode, notar el Marques de Valera, ' Capitán del Regi
miento Provincial de Cuenca y Comandante del puesto, que 
los patriotas |^t|:%n;sp coiui]poa en .3 divisiones con intento de 
ganar losfiancesy la espaida. Este movimiento le obligó á to- 

.mgr ipayqres ^t^ras p^Ta^cs%it nías;ventajosamente, sm hacer 
empeño eii conservar,,él puebíp. casi arruinado y saqueado en 

’ . * las



las dos entradas que padeció el año anterior, y exhausto en la 
actualidad dé toda especie de víveres"; muebles, y cosa alguna 
de mínimo valor, permaneciendo i la vista para tomar el par- 

. tidó mas cóavéniente. líos Franceses no sé atreviéroja á desocu
padlo dia, y espér$roil qdé cerrase ñódie pára retroceder 
a fa Cérdaña;: sin! émbargó cb&íéron tras elTos eí Teniente Doá 
Jácintó Soler; de la séptima ¿bmpañia de Cerrera, y unos 40 
hombres de la misma, logrando matar y herir bastan tes, y que 
dexasen abandonado un iiiúlb propio cargado de pan de muni
ción. La descubierta dé la mañana del 19 ha confirmado esta 
verdad,-habiéndo/éiñcontrado imiéltós regueros y manchas de 
sangre.

Para contener la columna de unos 400 enemigos que se en
caminaban al puente de Bar, se vló en la precisión el Capitán 
de granaderos dó Saboya IX Mateo González, Comandante de 
Aristot, de destacar una gfcan parte dé su compañía y la de 
Francisco Insern, situándolas coninraediacion al Ségre, al mis
mo tiempo que otra de igual número se arrojaba sobre dicho 
pueblo. En ambos parages se disputó por 5 horas el terreno; 
pero habiendo vadeado él rio los enemigos y apqderádose tam^ 
bien de Aristot,/tuiróXJéaizaléz que réfco^er su tropa y paisanos 
para sacarlos dét medio áé dbíluégós y evitar ser cortadcs ,ba- 
xahdo al camino real et¡pre él puente deBar y el de 'Arséguel, 
donde tomó una nueva posición que respetaron los Franceses, 
adelantándose muy pócóiíei primeró* Llegó latiochéi^^ereí- 
tirárón'éstós^ ¥ tahibieaAMsiót^pícjwídólJés la retaguardia 
D. joseph ? Chitan dé la |íí5mje¿í cdííipaSiafíixaw>Cér-
vera¿ qué^ft Mía y%3ífe^,!.á45fá4 d^iSi^m sé háBia puesto eh 
observación eh lásáltíUas ^fSnmas1^ jíjfúéblu/dé que resultó á 
los enemigos alguna pérdida, con^o también eir el ataque dé 
Aristot ^ y iuí porfía dé pa^t éj°rió'y ;pueMé ^e Í?ár. De 
nuestra parte.'iiémós tepÍSó?dóls ^raUáderóS'dé1 •SabÓJraí ;múertóá,
uñó heridoy umpa&áhó ^Uértó^dé: íí iééÁüñd dé
Cervera í'Híí-p ¿y /?¿>k':nr-: >a

ced ; siendo CóEságraiUé7 el Timó- f'Sr:1;D» Tórrias “dé" Lorenza- 
lía / Obispo de Geróná5, ^AViséertbéslÓs Ilnió^ Sies?Di Fr^E^s*-
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taqitio de Azara, Obispo de Barcelona , y D. Gerónimo María 
de Torres, Obispo de Lérida; y padrino el Exc. Sr. Conde de 
Santa Coioma y Cifuentes, y á su nombre el Sr. Conde de la
Cueva, su hijo primogénito./ . _ ; c ,

La Junta de gobierno del Banco Nacional de S. Carlos, en 
virtud del capítulo 19 de la Real Cédula de erección, y de lo 
que previenen el 1? y a? dél Reglamento de juntas generales, 
ha señalado para la junta general de los accionistas del referi
do Banco, que ha de presidir el Exc. Sr. Conde de Villalobos, 
como primer individuo de dicha Junta de gobierno, el Lupes 
ao de Abril próximo á las 9 de la mañana en la casa del propio 
Banco, y se dividirá en varias sesiones si la ocurrencia de los 
negocios lo exigiere.

Los accionistas que tuvieren 2 $ ó mas acciones propias de
berán hacerlo constar en la Secretaría del citado Banco del car
go de D. Benito Briz , exhibiendo las mismas acciones ó entre
gando testimonio suficiente que acredite su permanencia y los 
números que comprehendan; y si son adquiridas por endosos, 
á quien están llenas, desde el Jueves 12 de Marzo inmediato 
en que comienzan los 30 dias destinados para esta operación, 
hasta el Viérnes i o de dicho mes de Abril inclusive. Las per
sonas de Madrid qué tuvieren poderes de accionistas de igual 
ó mayor número de acciones, habiendo sido otorgados derecha
mente á ellas con facultad de que^puedan concurrir á las jun
tas generales y cobrar los dividendos, y no lo uno sm lo otro, 
deberán entregarlos en la propia Secretaría en el mismo térmi
no ; con advertencia.de que los Escribanos qúe autoricen estos 
poderes han de dar fe de haber visto las 2 5 acciones en manos 
del interesado con el último endoso á su favor, expresando los 
números de ellas ,y a quien están llenas; no admitiéndose por 
consiguiente, firma alguna; que dexe lugar blanco para dicho 
endoso. Les que:ya hübierenípfesenradó sus poderes en los años 
anteriores, siempre que por ellos se les conceda la facultad in
dicada de votar y cobrar, cumplen con entregar testimonio le
galizado de que las acciones existen en poder de ios mismos pro
pietarios, llenas á su nombre, ó endosadas á su favor. Los po
seedores de mayorazgos, vínculos, pstrónatos-y capellanías de
berán presentar fe de vida, tembien legalizada y fumada por 
los mismos, sin necesidad de exhibir el reconocimiento de ias 
acciones ni de expresar los nombres. Tampoco 1° exhrbiián los 
patronos ó administradores de obras pías, cofradías ú hospirales,
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pues bastará que entreguen: sus poderes con iguales calidades 
los que ya no los hubieren presentado con ellas-, Los accionis
tas residentes jen países,-exrrangeros..deberán*remitir sus poderes 
¿Madrid, con expresión de tener-legítimamente llenas á su 
nombré ó* endosadas á Su favor las acciones y de los números 
que ccmprehenden y siendo adquiridas por endoso ó en otra 
forma , se dirá siempre en cabeza de quien, se expidieron , para 
comprobar su identidad con los asientos del Banco, él qual po
der ha de venir' legalizado por, el Embaxador, Ministro 6 Cón
sul de España mas inmediato. En el acto- de exhibir las accio
nes y; entregar los poderes y testimonios , se dará á cada vocal 
una esquelas rubricada por el Secretario que deberá presentar 
al tiempo de entrar en la junta, para que cotejadas estas esque
las con :-la7Üsta impresa que se forme > desde el Sábado i-i del 
mismo mes de Abril, se asegure la legitimidad de la représeii- 
tacion de cada individuo, El-.plazo asignado dejos 3o.dias para 
la entrega de acciones y poderes será perentorio á todos los ac
cionistas sin la menor distinción de clases ni de personas , y por 
consiguiente pasado dicho plazo no se admi tirá á nadie por nin
gún acontecimiento en la lista de los vocales. Por lo tocante á 
los cuerpos públicos interesados en ql Banco;, el Secretario de 
este establecimiento, con arreglo al capítulo 4? del mencionado 
reglamento de juntas generales, les pasará cón anticipación los 
oficios correspondientes, á fin de que se sirvan nombrar los di
putados y apoderados que hubiesen de concurrirla junta; 
para que también sé pongan: en la lista. No pueden juntarse 
varios accionistas para formar el numero de 25 acciones, y te
ner un voto, sin embargo de concedérseles esta facultad por la 
Real Cédula de erección del Banco , la qual facultad se ha de
rogado por el capítulo 3? del reglamento de juntas generales ; 
y no se admitirán substituciones de poderes de unos á otros, 
habiéndose prohibido este medio por el capítulo 7? de dicho 
reglamento? debiendo venir el poder derechamente otorgado 
por el propietario de acciones á sugeto de Madrid según va 
indicado. Qualquiera persona de Madrid ó de las Provincias 
que hubiere otorgado su poder, aunque este se halle presenta
do y verificado en la Secretaría, tendrá facultad de asistir por 
sí á las juntas generales siempre que acuda á dicha oficina en 
tiempo hábil , esto es ántes del término p&íixado para la exhi
bición de acciones y poderes á recoger el que hubiere otorgado, 
entregando la papeleta de su apoderado, sin cuyo requisito no

se



se dará al propietario la papeleta que le corresponde. Xos ac
cionistas concurrirán por si ó por sus apoderados á percibir y 
cobrar el importe del repartimiento que se acordar^ (luego que 
se señale la ¿poca para ello, de que' se dará aviso por medio de 
la Gazeta) á la caxa general del Banco, tomando antes el libra
miento correspondiente denlos L>irectores generales , que se les 
dará habiendo exhibido, en la Secretaría sus acciones ó poder 
bastante de los propietarios, y en caso de tenerlo ya presentado, 
entregarán solamente testimonio de la existencia !de las acciones 
en la forma que respectivamente va prevenida. Se hace saber 
ál público para su inteligencia con la debida anticipación, y á 
fin de que los accionistas puedan arreglarse cómodamente á es
tas disposiciones.

El 1.8 de Febrero remitió D. Julián Ruiz de Reaxal, de esta Corte, 
á D. Francisco Hen^iquez pantos, vecino de la villa de Guardo, parti
do de Carrion de lof Condes, tres Val^ Reales de á 150 pesos, cié 15 
de Setiembre, números 204,109, 204,tío y 204,131. Quien supiere de 
ellos los entregará en esta Corte al referido D. Julián Ruiz, que vive 
en la calle de Colore ros, encima de la fábrica de Guadal a.xara, ó al in
sinuado D, Francisco Henriquez, á quien iban endosados.

Los subscriptores á la novela Inglesa intitulada El subterráneo ó la 
Matilde , escrita por Miss Sofía Lee , traducida en tres tomos en 8.°, 
acudirán á recoger el i.° á la Librería de Escribano, calle de las Carre
tas, y á subscribir al 2.0 y 3.0 que están en prensa, y quizá podrá entre
garse el uno á últimos de este mes, y el otro á fin de Abril , quedando 
entonces cerrada la subscripción. Esta obra es de las mas curiosas é in
teresantes, pues ademas de la rapidéz de la acción , de lo maravilloso 
de los lances, y de la concisión y gracias del estilo, tiene la recomen
dación de que los principales personages que hablan en ella son torna
dos de la Historia de Inglaterra. La acción es muy patética , y no pue
de ícenos de causar las impresiones mas tiernas en el corazón humano 
para sufrir con resignación las calamidades de la vida.

Los subscriptores al primer qusderno de estampas que representan 
los principales sucesos de la Historia Sagrada, acomodadas por su res
pectivo tamaño para servir, en qúa ¡quiéra de las tres nuevas ediciones 
de la versión de la Sagrada Biblia, corno se-explicó en la ;Gs;zeta,de 13 
de Enero de este año, acudirá*! á recoger las seis restantes, y anticipar 
.20 rs. por las ocho del segundo siendo en 8.° marquiJla, y 28 rs. sicrn- 
do en folió. Los asuntos de estas ocho, inclusas las dos que se dieron 
por muestra , son : i.a creación del nutrido y del hombre: 2.a instituye 
Dios el matrimonio t 3.a por engaño de la serpii nte quebrantan Adán 
y Eva el mandamiento del Señ >r.: 4.a echa Dios'del paraiso á Adán y 
Eva : 5.a Gáin mata por envidia á su hermano Abel: 6;a Noé y su fa- 
jniiia entran en el arca^con todos los animales: 7.a castiga Dios las
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maldades dé los hombres con el diluvio; y 8.a ofrece Noé un sacrificio,’ 
y Dios lo acepta. Están grabadas por Brandi, Marti, Enguídanos, .Brie- 
ya y Alegre. El esmero de estos profesores y de los que graban el qué
denlo 2.° lisonjea al editor da que si grande ha sido el aprecio con que 
recibió el público las dos primeras que se dieron por muestra , queda rá 
mas satisfecho ahora á vista de que lejos de decaer la colección, confir
ma Ja idea que se diÓ de ella, y corresponde á las tres hermosas edicio
nes á que está principalmente destinada. Hasta fin de Abril continúa 
abierta la subscripción á este primer quaderno, el qual desde i.° de 
Mayó se venderá^ 24 rs. en 8.° marquida, y á 32 en folio, y solo á los 
sugetos que subscribieren al 2.®, al qual no se admite subscripción sino 
de ios que hubieren subscripto ó subscribieren al i.° Se subscribe en 
casa de Baylo, calle de las Carretas.

Sermones morales y panegíricos del Dr. D. Benito Francisco de Cas
tro y Barbeyto, formados sobre los tres estilos de la Retórica, dirigi
dos á los Pred icic^ores rjóvenes, y útiles para toda clase de personas: 
tres tomos en Sermones para la Novena de nuestra Señora de los
Dolores, sacados de la obra que escribió el R. P. Fr. Man-uel Guardio- 
la : un tomo en 8.°—.Los siete*princípales'Dolores de María Santísima 
ponderados en siete puntos de meditación , y un devoto Septenario. Se 
hallarán en la Librería de Fernandez y Compañía , frente á las gradas 
de S. Felipe.

La perfección Religiosa, por el P. Juan Eusebio Nieremberg, de la 
extinguida Compañía , con los tratados del mismo autor: Consuelo de 
al mas escrupulosas y su remedio: Consejos espirituales escritos á una 
persona, recogida: Alimento de amor Divino; y Dictámenes de espirita 
y perfección para conservar la paz del alma, y conformarse en todo 
con la voluntad Divina. Véndese en las Librerías de Alonso, calle de 
Ja Concepción, y junto á los Consejos.

^ Trabajos de los Apóstoles en 2a fundación de la Iglesia christiana, 
ó hechos de estos, escritos por S. Lúeas; con notas críticas á varios des
cuidos que se hallan en la traducción de la Historia Eclesiástica escrita 
por el P. Fr. Joseph Agustín de Orsi, del Orden de Predicadores: dos 
tomos en o.° — Avisos sobre la necesidad de retirarse á exercicios para 
toda clase de personas. — Las 1 $ estaciones en estampas ovaladas en 
un pliego de marca mayor, que pueden servir para oratorios y celdas, 
y para hacer el santo exercício del Via Crucis. Se hadarán en la Libre
ría de Escribano, calle de las Carretas^

Compendio cronológico de Historia Eclesiástica que ha traducido 
del francés el Dr. D. Baltasar Zapata y Merino, Prior de Falces. Vén
dele en las Librerías de Ranz, caiie de la Cruz; y de Correa, frente ¿ 
S. Felipe el Real: en Valladolid en la déla viuda é hijos de Santander, 
y eii Burgos en la de Alvarez. Ha merecido esta obra general acepta
ción; los que quisieren exáminar el prospecto que se publicó quando 
la subscripción, podrán hacerlo en dichas Librerías. Se compone de qua- 
tro romos en 8.° prolongado, á 20 rs. cada uno en papel.
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